
Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Ministerio Público Tutelar 

VISTO: 

La Constitución de la  Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  la  Ley  N°  1903 -texto

consolidado por Ley N° 6.764-, el Reglamento Interno del Personal del Ministerio Público

aprobado por la Resolución CCAMP N°18/09, la Resolución AGT N° 234/25 y el Expediente

A-01-00040803-0/2025, y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme los artículos 124 y 125 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, el Ministerio Público posee autonomía funcional y autarquía dentro del Poder

Judicial y, entre sus funciones se le reconoce la de promover la actuación de la justicia en

defensa de la legalidad y de los intereses generales de la sociedad, velar por la normal

prestación del servicio de justicia y procurar ante los tribunales la satisfacción del interés

social. 

Que, en particular y de acuerdo con Ley Orgánica del Ministerio Público N° 1.903

según texto consolidado por Ley N° 6.764, el Ministerio Público Tutelar tiene a su cargo la

responsabilidad de promover la justa aplicación de la ley, la legalidad de los procedimientos,

la promoción y la protección de los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes

y personas que requieren apoyos para el ejercicio de su capacidad jurídica y su acceso a la

justicia. 

Que la norma precitada establece en su artículo 3° que el gobierno y administración

del  Ministerio  Público  están  a  cargo  de  sus  titulares,  señalando  su  artículo  18  que  la

Asesoría  General  Tutelar  y  los  demás  ámbitos  del  Ministerio  Público,  cada  uno  en  su

respectiva esfera,  ejercen los actos necesarios para alcanzar un mejor desarrollo de las

funciones encomendadas. 

Av. Hipolito Yrigoyen 440 C1086AAF  ∙ agt@mptutelar.gob.ar ∙ www.mptutelar.gob.ar



Que  la  Dirección  General  de  Auditoría  Interna  remite  a  consideración  de  este

Ministerio, el Plan Anual de Auditoria para el Ejercicio 2026- Programa 10-Ministerio Público

Tutelar. 

Que la Dirección de Despacho Legal  y  Técnica ha tomado la intervención de su

competencia. 

Que mediante Resolución AGT N° 234/2025, se designó, en los términos del artículo

53, inc.7 de la Ley Nº 1.903, texto consolidado por la Ley Nº 6.764, al Dr. Raúl Mariano

Alfonsín,  Asesor  General  Adjunto  de  Modernización  Institucional  para  subrogar  en  las

funciones a la Sra. Asesora General Tutelar, entre los días 22 al 31 de diciembre de 2025.

Por ello, en ejercicio de las atribuciones otorgadas por los artículos 124 y 125 de la

Constitución de la Ciudad Autónoma de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley Nº1.903, texto

consolidado por la Ley N° 6.764, 

EL ASESOR GENERAL TUTELAR SUBROGANTE

RESUELVE

Artículo 1.-. Aprobar el Plan Anual de Auditoria del Programa 10-Ministerio Publico

Tutelar para el ejercicio 2026 que como Anexo 155/25 MPT, forma parte integrante de esta

Resolución. 

Artículo 2.- Regístrese y publíquese en la página de Internet del Ministerio Publico

Tutelar,  para conocimiento de la Dirección General de Auditoría Interna y demás efectos

pase a la Secretaría General de Coordinación Administrativa. Cumplido, archívese.
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Dirección General de Auditoria del MPCABA - PLAN ANUAL DE AUDITORIA 2026
MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

Nombre del Proyecto Objetivo Alcance Objeto Jurisdicción Unidad Ejecutora

1.02.01.26 Programa 10 2026 1º, 2º, 3º, y 4º

1.01.02.26 Programa 10 1º y 2º

1.01.03.26 Programa 10 3º y 4º

1.01.04.26 Programa 10 1º y 2º

1.01.05.26 Programa 10 3º y 4º

1.01.06.26  Legal Programa 10 2025 2° y 3°

1.01.07.26 Programa 10 2026 1º, 2º, 3º, y 4º

1.01.08.26 Programa 10 2026 2° y 3°

1.01.09.26 Programa 10 2025 3° y 4°

1.01.10.26 Programa 10 2025 1° y 2°

1.01.11.26 Programa 10 2025 1°, 2°, 3º y 4º

Referencias  Nº proyecto

1er digito 1.MAT - 2.MPD - 3.MPF - 4.CCA 2do digito

3er digito XX. Nº Proyecto 4to digito AA. Año del Proyecto

Código de 
Proyecto

Tipo de 
Auditoría 

Programa 
Presupuestario

Período 
auditado

Ejecución 
(Trimestre)

Control Concomitante de 
Compras y 

Contrataciones

 Legal y 
Financiera

Controlar concomitantemente los aspectos legales y 
financieros de los procedimientos aplicados a la 

ejecución de las compras de bienes y contrataciones de 
servicios.

Examen concomitante de los procedimientos aplicados a 
las compras y contrataciones efectuadas durante el año 

2026, en el marco de las Leyes Nº 2095 y sus 
modificatorias,  Ley Nº 6246,   y normas concordantes, 
desde el inicio del proceso de compra y/o contratación 

hasta la adjudicación y/o lo que se resuelva. 

Secr. Gral. de 
Coordinación 
Administrativa

Ministerio Público  
de la CABA

Departamento 
Compras y 

Contrataciones

Compras de Bienes y 
Contrataciones de 

Servicios

 Legal  
Financiera y 

Gestión 

.Controlar los aspectos legales y financieros y evaluar en 
términos de eficiencia, eficacia y economía, las compras 

de bienes y contrataciones de servicios.

Análisis de los procedimientos aplicados, por las distintas 
áreas intervinientes, a los procesos de compras de 

bienes y contrataciones de servicios, desde su 
adjudicación y hasta el momento del envío a pagar, 

acorde al marco normativo vigente. 

Secr. Gral. de 
Coordinación 
Administrativa

Ministerio Público  
de la CABA

Secr. Gral. de 
Coordinación 
Administrativa

07/2025 a 
12/2025

Compras de Bienes y 
Contrataciones de 

Servicios

 Legal  
Financiera y 

Gestión 

Controlar los aspectos legales y financieros y evaluar en 
términos de eficiencia, eficacia y economía, las compras 

de bienes y contrataciones de servicios.

Análisis de los procedimientos aplicados, por las distintas 
áreas intervinientes, a los procesos de compras de 

bienes y contrataciones de servicios, desde su 
adjudicación y hasta el momento del envío a pagar, 

acorde al marco normativo vigente. 

Secr. Gral. de 
Coordinación 
Administrativa

Ministerio Público  
de la CABA

Secr. Gral. de 
Coordinación 
Administrativa

01/2026 a 
06/2026

Régimen Común de 
Cajas Chicas

 Legal  
Financiera 

Controlar los aspectos legales y financieros, y evaluar en 
términos de de eficiencia, eficacia y economía las 

operaciones efectuadas por el Régimen Común de Cajas 
Chicas.

Examen de los procedimientos aplicados y adecuación  a 
la normativa vigente bajo el régimen Común de Cajas 

Chicas.

Secr. Gral. de 
Coordinación 
Administrativa

Ministerio Público  
de la CABA

Dir. de Program. y 
Control Presup. y 

Contable

07/2025 a 
12/2025

Régimen Especial de 
Cajas Chicas y Fondos 

Permanentes

 Legal  
Financiera 

Controlar los aspectos legales y financieros, y evaluar en 
términos de de eficiencia, eficacia y economía las 

operaciones efectuadas por el Régimen Especial de 
Cajas Chicas y Fondos Permanentes.

Examen de los procedimientos aplicados y adecuación  a 
la normativa vigente bajo el régimen Especial de Cajas 

Chicas y de Fondos Permanentes.

Secr. Gral. de 
Coordinación 
Administrativa

Ministerio Público  
de la CABA

Dir. de Program. y 
Control Presup. y 

Contable

01/2026 a 
06/2026

Presentación 
Declaraciones Juradas  

Patrimoniales

Relevar el cumplimiento de la presentación de 
Declaraciones Juradas Patrimoniales por parte de los 
Magistrados y Funcionarios, en el marco de la Ley N° 

4895 .

Análisis del procedimiento establecido para la 
presentación de declaraciones juradas patrimoniales. 
Grado de cumplimiento por parte de los funcionarios 

comprendidos en la norma.

Secr. Gral. de 
Coordinación 
Administrativa

Ministerio Público 
de la CABA

Oficina de Integridad 
Pública - CMCBA

Ejecución Presupuestaria 
Trimestral 

Legal, 
Financiera y 
de Gestión

Controlar los aspectos legales y financieros la Ejecución 
Trimestral del Presupuesto y sus registros en 

cumplimiento de la norma vigente. 

Examen de la ejecución trimestral del Presupuesto y su 
registración correspondiente al ejercicio 2026, en el 

marco legal vigente.

Secr. Gral. de 
Coordinación 
Administrativa

Ministerio Público  
de la CABA

Dir. de Program. y 
Control Presup. y 

Contable

Plan de Contingencia, 
Continuidad Operativa y 

Recuperación de 
Desastre

Relevamiento 
y Gestión

Relevar el funcionamiento continuo de las instalaciones 
de procesamiento de la información.

Examinar las instalaciones de procesamiento de 
información implementadas para cumplir con los 

requisitos de disponibilidad.

Secr. Gral. de 
Coordinación 
Administrativa

Ministerio Público 
de la CABA

Dir. Informática, 
Tecnología y 

Comunicaciones

Programa de Convivencia 
Respetuosa entre Pares

Relevamiento 
y Gestión

Relevar y analizar las acciones realizadas en el marco de 
los objetivos trazados.

Examen de las pautas generales de actuación y de las 
acciones realizadas, durante el período auditado, 

verificando su estado general.

Secr. Gral. de 
Gestión

Ministerio Público  
de la CABA

Departamento 
Especializado en 

Prácticas 
Restaurativas

Equipo de 
Revinculaciones

Relevamiento 
y Gestión

Relevar y analizar las acciones realizadas en el marco de 
las misiones y funciones de la AGANNyA.

Examen de las pautas generales de actuación y de las 
acciones realizadas, durante el período auditado.

Asesoría General 
Adjunta de Niñas, 

Niños y 
Adolescentes

Ministerio Público  
de la CABA

 Equipo de 
Revinculaciones

Consejo Consultivo y 
Participativo de 
Adolescentes

Relevamiento 
y Gestión

Relevar y analizar las acciones realizadas en el marco de 
las misiones y funciones de la AGAMI.

Examen de las pautas generales de actuación y de las 
acciones realizadas, durante el período auditado.

Asesoría General 
Adjunta de 

Modernización 
Institucional

Ministerio Público  
de la CABA

Asesoría General 
Adjunta de 

Modernización 
Institucional

01. Aud. Ex post - 02. Control Previo o Concomitante - 03.- Seguimiento         
          Observación: Dentro del marco de esta planificación debe considerarse que, en la medida que sea solicitado por alguna de las Ramas que integran el Ministerio Público, se desarrollarán 

trabajos específicos de control interno; así como también se dictarán Recomendaciones Autónomas y se constituirán Mesas de Diálogo.
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	renumeracion: RESOLUCION AGT N° 244/25
	fechafirma: Buenos Aires, 30 de diciembre del 2025


